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I�TRODUCCIÓ� 
 

 

El Instituto de Estudios Fiscales (IEF) ha sido el encargado de la elaboración de las balanzas 

fiscales de las Comunidades Autónomas españolas con el Sector Público Estatal, en el marco de las 

funciones de estudio e investigación que tiene atribuidas en el seno del Ministerio de Economía y 

Hacienda.  

 

El objetivo de la publicación de las balanzas fiscales es el cumplimiento de un mandato 

parlamentario y el posterior compromiso expresado por el presidente del Gobierno en su debate de 

investidura
1
 el pasado 8 de marzo de 2008.  

 

 El trabajo desarrollado en este documento es una continuidad de la investigación sobre 

balanzas fiscales que también se llevó a cabo en este Instituto durante la pasada legislatura y que 

quedó recogido en el Informe sobre Metodología de Cálculo de las Balanzas Fiscales, presentado 

ante la Comisión de Economía y Hacienda del Senado en septiembre de 2006. Dicho informe se 

elaboró, igualmente, en cumplimiento de un compromiso del Gobierno, contraído también en sede 

parlamentaria.  

 

Para la elaboración de esta nueva investigación, se creó un Grupo de Trabajo sobre Cálculo 

de Balanzas Fiscales que, debido a las fuertes exigencias de carácter estadístico, ha estado formado 

por personal de diferentes organismos de la Administración Central coordinados por el IEF.  

 

Las balanzas fiscales son un estudio económico sobre bases estadísticas y, por ello, la 

utilidad que cabe esperar del desarrollo y la publicación de este tipo de estudios se sitúa, 

principalmente, en ofrecer los elementos de conocimiento necesarios sobre la dimensión territorial 

de la actividad financiera de las Administraciones públicas, con la finalidad de disponer de mayor 

información acerca de la distribución territorial de ingresos y gastos del Sector Público Estatal.  

                                                           
1 Pleno del Congreso de los Diputados, sesión del 8 de abril de 2008 [Cortes Generales – Diario de Sesiones del 

Congreso de los Diputados – Pleno y Diputación Permanente, IX Legislatura, nº 2 (8 de abril de 2008), p. 39]. En el 

Pleno del Congreso de los Diputados, sesión del 11 de junio de 2008 [Cortes Generales – Diario de Sesiones del 

Congreso de los Diputados – Pleno y Diputación Permanente, IX Legislatura, nº 15 (11de junio de 2008), pp. 5-6] se 

proporciona la fecha del 15 de julio de 2008 para su publicación. 
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El IEF se ha esforzado en aplicar rigurosamente los criterios metodológicos establecidos en 

el Informe sobre Metodología de Cálculo de las Balanzas Fiscales de 2006. Sin embargo, y de 

manera inevitable, ha sido necesario avanzar en las dos principales limitaciones a las que se han 

enfrentado tradicionalmente los estudios que elaboran balanzas fiscales: la disponibilidad de 

información y los criterios específicos de imputación. Como consecuencia de los trabajos 

realizados, el volumen de información estadística de base territorial en España ha experimentado un 

nuevo avance, y se ha profundizado en los criterios de imputación establecidos en el mencionado 

informe de 2006 para el desglose territorial de los programas de ingresos y gastos públicos del 

Sector Público Estatal. 

 

Por exigencias del calendario que ha impuesto el respeto al compromiso parlamentario, la 

investigación que hoy se presenta se refiere exclusivamente al ejercicio 2005. Los resultados 

obtenidos (que resumen un ingente volumen de información estadística) tienen el valor que se 

desprende de los supuestos implícitos en el análisis de imputación territorial que se ha llevado a 

cabo (en cada uno de los dos enfoques de la metodología seguida). 
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I. CO�SIDERACIO�ES METODOLÓGICAS 

 

Las balanzas fiscales son un instrumento de medida cuyo objetivo es contribuir al análisis de 

la dimensión territorial del Sector Público Estatal. Se trata de un instrumento complejo, por lo que 

la literatura económica reciente ha dedicado tanto o más espacio a la discusión sobre los aspectos 

técnicos ligados a su elaboración como a la estimación de resultados y a su interpretación. De esta 

manera, se ha ido enriqueciendo el debate respecto a los distintos métodos posibles y a su correcta 

implementación e interpretación, que en nuestro país se ha puesto de manifiesto con los trabajos que 

condujeron a la publicación del Informe sobre Metodología de Cálculo de las Balanzas Fiscales de 

septiembre de 2006. Como en este mismo informe se indicaba, el debate sobre métodos continúa 

vigente y no se ha alcanzado el consenso necesario que permita centrar el objeto de atención 

exclusivamente en la interpretación económica de los resultados. 

 

De acuerdo con la definición que en el Informe se ofrecía, una balanza fiscal es “un 

instrumento de información económica que imputa territorialmente los ingresos y gastos de las 

instituciones del sector público en un periodo de tiempo determinado, y calcula el saldo fiscal 

resultante en cada territorio”. 

 

El saldo de la balanza fiscal de un territorio se obtiene directamente como diferencia entre 

los gastos e ingresos que le han sido imputados. Así, supuesto que una administración central 

interviene sobre n demarcaciones territoriales, de las que obtiene unos ingresos de cuantía I y a las 

que destina unos gastos de cuantía G, tras su imputación territorial se obtendrá para un territorio i 

cualquiera:  

  Ingresos imputados al territorio i: Ii   siendo Σ Ii = I 

  Gastos imputados al territorio i: Gi    siendo Σ Gi = G 

  Saldo fiscal del territorio i: Si = Gi - Ii  siendo Σ Si = G – I 

 

En consecuencia, en el cálculo del saldo fiscal no se introduce ajuste alguno para compensar el 

efecto del posible desequilibrio existente entre los ingresos y gastos imputados, es decir, para 

corregir el posible déficit (G > I) o superávit (G < I) en las cuentas del sector público central, de tal 
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modo que la suma de los saldos fiscales territoriales en cualquier balanza o sub-balanza debe 

coincidir con el saldo agregado del ámbito institucional correspondiente. Este tipo de ajustes, así 

como el cálculo de ratios o de índices a partir de los resultados obtenidos, queda al margen de la 

metodología de estimación de las balanzas fiscales. Constituye, en su caso, parte del trabajo de 

análisis de los resultados de las balanzas fiscales. De esta forma, tanto por el cambio en los criterios 

de imputación a los que más adelante haremos referencia como por los posibles ajustes realizados 

para compensar los desequilibrios, es posible generar numerosas balanzas fiscales en el ejercicio 

empírico, aun cuando hayamos realizado una inequívoca definición del instrumento. 

 

De acuerdo con la metodología aplicada, la imputación territorial de ingresos y gastos se ha 

llevado a cabo de acuerdo con dos perspectivas: 

 

1. La primera es la del enfoque de carga-beneficio, que es aquél en el que los ingresos se 

imputan al territorio donde residen las personas que finalmente soportan su carga (incidencia 

económica o efectiva), al margen de quién sea y dónde residan las obligadas legalmente a pagar 

(incidencia legal o formal), mientras que los gastos se imputan al territorio en que residen las 

personas a las que van destinados los servicios públicos o las transferencias públicas que financian, 

al margen del territorio en que se producen tales servicios o se pagan tales transferencias. 

 

2. La segunda es la del enfoque del flujo monetario, en función del cual los ingresos 

tributarios se imputan al territorio donde se localiza la capacidad económica sometida a gravamen 

(objeto imponible), que puede ser la renta, la riqueza o el consumo, y los ingresos no tributarios al 

territorio donde tiene lugar el pago por las unidades que lo realizan, mientras que los gastos se 

imputan, en el caso de las operaciones de bienes y servicios (consumo final; consumo intermedio y 

formación bruta de capital) al territorio donde tiene lugar el gasto y, en el caso de las operaciones de 

distribución, al territorio donde se efectúan las mismas (remuneración de asalariados, subvenciones, 

prestaciones sociales, transferencias corrientes y de capital). De este último criterio general se 

exceptúan operaciones concretas, como los intereses de la deuda, los beneficios del Banco de 

España o los consumos intermedios de localización indeterminada, que se distribuyen en función de 

indicadores de carácter global (con carácter general, la población, si bien para cada caso concreto se 

valoran criterios globales alternativos). 
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Con independencia de las diferencias en la aplicación de ambos criterios, debe adoptarse un 

marco conceptual de referencia único del cual partir para delimitar tanto las operaciones a imputar 

como las instituciones a las que cabe aplicar las balanzas. Siguiendo –una vez más– la metodología 

propuesta en 2006, el marco que se ha adoptado como referencia básica es el de la Contabilidad 

Nacional. 

 

La aceptación de la referencia del sistema de Contabilidad Nacional proporciona un conjunto 

de definiciones precisas de unidades, sectores institucionales, operaciones económicas y saldos 

contables. Por otro lado, su aplicación concreta al caso español supone la aceptación de la 

aplicación de estos conceptos a nuestra realidad institucional, así como la utilización de los 

agregados de referencia más actualizados (los mismos, con independencia del criterio de 

imputación) que proporcione el sistema a través de las estimaciones recurrentes de la Intervención 

General de la Administración del Estado (IGAE) y el Instituto Nacional de Estadística (INE). Todo 

lo anterior no impide la utilización de conceptos y clasificaciones complementarias a las del marco 

central de la Contabilidad Nacional en aquellos casos en que se necesite introducir dimensiones 

adicionales de estudio. 

 

En el marco de los sistemas de cuentas nacionales, la territorialización puede, de forma muy 

resumida, responder a dos ópticas: la óptica “regional/nacional”, derivada de la agregación de las 

unidades residentes en un territorio, o la “interior”, basada en el territorio económico. Estas ópticas 

corresponden, en líneas muy generales, a los dos criterios de imputación de carga-beneficio y flujo 

monetario, respectivamente, definidos con anterioridad. 

 

En cuanto al ámbito institucional y de operaciones, la metodología de 2006 establecía que, 

en principio, la balanza fiscal podría plantearse como la agregación de seis sub-balanzas 

correspondientes a las siguientes agrupaciones de unidades institucionales del sector público: la 

Administración Central, la Seguridad Social, las Comunidades Autónomas (CC. AA.), las 

Corporaciones Locales (CC. LL.), las empresas públicas de naturaleza inversora y la Unión 

Europea. 

 



 
 

8 / 26 
 

 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA 
 
INSTITUTO 
ESTUDIOS 
FISCALES 

 

Las cuatro primeras agregaciones se corresponden con los subsectores que, en el marco de la 

Contabilidad Nacional, integran el sector de las Administraciones Públicas. De ellos, la 

Administración Central y la Seguridad Social son, en el marco institucional y jurídico vigente, los 

únicos que con su actuación de carácter estatal tienen capacidad para incidir directamente en cada 

uno de los territorios, cualquiera que sea su delimitación espacial. Por su parte, la actuación de las 

CC. AA. y CC. LL. se limita básicamente al ámbito de sus respectivas demarcaciones territoriales, 

sin que existan, en principio, actuaciones financieras horizontales relevantes entre ellas. 

Consecuentemente, en el trabajo que se presenta no se han incluido estas sub-balanzas. Las 

consideración de las empresas públicas de naturaleza inversora y de relaciones con la UE persigue 

dotar al concepto de instituciones del sector público al que se refiere la definición de un contenido 

más amplio respecto del ámbito estricto del sector institucional de Administraciones Públicas de la 

Contabilidad Nacional, para incluir conjuntos de unidades institucionales pertenecientes a los 

sectores de sociedades no financieras y resto del mundo. 

 

No obstante, en relación con la Seguridad Social podrían existir disparidades sobre las 

diferencias entre el origen geográfico del derecho a prestaciones y el territorio donde se ha 

desarrollado en todo o en parte la vida laboral y, por consiguiente, en el que se ha cotizado, por 

cuanto la temporalidad y la movilidad de las personas afiliadas y  beneficiarias  de  la  Seguridad  

Social  son  parámetros  que, en general, no se tienen en cuenta a la hora de estimar el saldo de la 

balanza fiscal. Sin embargo, la aplicación estricta de los criterios metodológicos determina que, 

desde la perspectiva del enfoque de carga-beneficio, la condición de residencia de una persona se 

asocia a la de ciudadanía, por lo que si quien recibe una prestación reside en un territorio, se imputa 

al mismo el beneficio del gasto de la administración. Los resultados que hoy se presentan permiten 

desglosar, de manera desagregada, los resultados de la sub-balanza de la Seguridad Social en cada 

una de las estimaciones que se han llevado a cabo. 

 

En el Informe de septiembre de 2006 se justificaba extensamente la conveniencia de que el 

ámbito institucional considerado para la estimación de la balanzas fiscales no se limitase al marco 

estricto de las Administraciones Públicas centrales, sino que incluyese asimismo –en la medida de 

lo posible– la consideración de las actuaciones del sector público empresarial, dado que la 
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planificación de actuaciones públicas en el territorio se concibe de forma unitaria, con 

independencia de que la responsabilidad de ejecutar dichas actuaciones se encomiende a 

instituciones calificadas como administración pública o como sociedad por el sistema contable, y 

que, en muchos casos, excluir la actividad de ciertas empresas públicas destinadas a la construcción 

de grandes proyectos de inversión supone prescindir de la incidencia en el territorio de las mayores 

operaciones de inversión pública que se realizan hoy en día, como el AVE, la construcción de 

plantas desaladoras, la construcción de nuevas terminales aeroportuarias o la remodelación de 

puertos y aeropuertos.  

 

De acuerdo con estas consideraciones, los resultados que hoy se presentan también han 

tenido en cuenta las actuaciones de la mayor parte de las instituciones que integran el sector público 

empresarial dependiente de la Administración Central. Del mismo modo, los cálculos realizados 

han tenido en cuenta, para la estimación del saldo de las balanzas fiscales, las transferencias 

recibidas y las aportaciones realizadas por España al presupuesto de la UE. 

 

En cuanto a las operaciones que se incluyen, en el caso de la Administración Central y la 

Seguridad Social,  han sido objeto de asignación todas las operaciones no financieras, esto es, tanto 

las de bienes y servicios como las de distribución, tal y como se definen en el SEC-95. Estas 

operaciones son las que tienen un efecto directo en el bienestar o la renta de los ciudadanos, a través 

de la producción de bienes o servicios o de la realización de transferencias. Al incluirse la totalidad 

de las operaciones no financieras, la suma de los saldos de las balanzas fiscales de todas las 

demarcaciones territoriales sobre las que opera una administración pública será igual a la capacidad 

o necesidad de financiación de esa administración. 

 

Si asumimos como marco de referencia la Contabilidad Nacional, el criterio expuesto 

equivale a incluir todas las operaciones que aparecen en el cuadro de “Gastos e ingresos de las 

administraciones públicas” de la Contabilidad Nacional de España.  
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En el caso de las empresas públicas, se han imputado territorialmente todos los flujos no 

financieros del Estado con las unidades incluidas en el estudio, asignando dichos gastos e ingresos 

en las mismas operaciones que en el caso de las Administraciones Públicas no territoriales. 

 

En cuanto a las operaciones entre la UE y los territorios autonómicos, se incluyen la totalidad 

de los ingresos o transferencias recibidas de la UE y la totalidad de los gastos o aportaciones al 

presupuesto comunitario por parte española, asignándose estos ingresos y pagos a operaciones no 

financieras definidas en el SEC-95. 

 

 Por fin, los criterios de imputación territorial que se han utilizado son, en general, los que se 

contemplaban en el Informe de 2006, sin más modificaciones que las que se han podido incorporar 

como consecuencia del esfuerzo realizado para disponer de un volumen mayor de información 

territorializada, que ha permitido desagregar las cargas y beneficios sobre ciudadanos no residentes 

en un territorio “Resto del mundo”, en las estimaciones del enfoque carga-beneficio, así como 

prescindir de  los criterios generalistas de imputación residual en aquellos casos en que se ha podido 

realizar una estimación más rigurosa. 

 

 Sin embargo, y como se ha señalado en numerosas ocasiones, existen dificultades 

metodológicas irreductibles, que en el propio Informe de 2006 se resolvían de manera solamente 

tentativa y abierta, y que ofrecen –por lo tanto– espacios para la interpretación. De ahí que se haya 

realizado el esfuerzo de llevar a cabo estimaciones alternativas al margen de las que surgen por 

diferencia de los criterios metodológicos, bajo diferentes supuestos de imputación territorial, con la 

finalidad de disponer de un análisis de sensibilidad de los resultados. 

 

 En particular, las estimaciones realizadas de acuerdo con el enfoque carga-beneficio (CB) 

han llevado a cabo dos supuestos alternativos de imputación territorial de la carga del impuesto de 

sociedades, y del beneficio asociado a los intereses de la deuda pública. En el primero de los casos, 

se ha realizado un reparto de la carga en la proporción del 70% sobre accionistas y 30% sobre 

consumidores, que se apuntaba como posibilidad en el Informe de 2006, y se ha contemplado un 
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reparto alternativo al 50%. En el segundo, la imputación territorial se lleva a cabo de acuerdo con la 

distribución de la población y del ahorro, alternativamente. Como consecuencia, se han llevado a 

cabo cuatro estimaciones del cálculo: 

 

- Versión Carga-Beneficio CB-1A: imputación del impuesto de sociedades en proporción 

70/30, y de los intereses de la deuda por población. 

- Versión CB-1B: imputación del impuesto de sociedades en proporción 70/30, y de los 

intereses de la deuda en función de la distribución territorial del ahorro, como 

aproximación a la residencia de los tenedores de títulos de deuda pública. 

- Versión CB-2A: imputación del impuesto de sociedades en proporción 50/50, y de los 

intereses de la deuda por población. 

- Versión CB-2B: imputación del impuesto de sociedades en proporción 50/50, y de los 

intereses de la deuda en función de la distribución territorial del ahorro 

 

En lo que se refiere al enfoque del flujo monetario (FM), se han realizado igualmente 

estimaciones alternativas de imputación territorial de la recaudación del impuesto de sociedades, 

que se lleva a cabo en función de la distribución territorial de la remuneración de los asalariados, del 

valor añadido bruto y de la inversión, en las proporciones del 33’33% para cada variable, y 50-25-

25, respectivamente. Las dos estimaciones resultantes son:  

- Versión FM-1 imputación del impuesto de sociedades en proporción 33/33/33. 

- Versión FM-2: imputación del impuesto de sociedades en proporción 50/25/25. 

  Los resultados que se han obtenido se detallan en el apartado siguiente. 
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2. RESULTADOS 

 
 

Los Cuadros nº 1 a nº 6 recogen los principales resultados que se obtienen de las 

estimaciones de las balanzas fiscales de las CC.AA. españolas con el Sector Público Estatal, para el 

ejercicio de 2005, de acuerdo con los enfoques de carga-beneficio y del flujo monetario, 

respectivamente.  

 

Los Gráficos nº 1 a nº 6 permiten apreciar que la distribución de los saldos presenta, en 

general, la distribución estadística esperable, con resultados de “déficit” en las comunidades de 

mayor nivel de renta, y de “superávit” en las de nivel más bajo. La intensidad de dichos saldos sí 

resulta sensible al enfoque con que se lleva a cabo la estimación, puesto que –como puede 

apreciarse– la ordenación de los resultados que se alcanza es diferente de acuerdo con los enfoques 

de carga-beneficio y del flujo monetario. Los diferentes resultados que se obtienen –dentro de cada 

una de dichas perspectivas– cuando varían los criterios de imputación permiten acotar unos rangos 

de variación que ponen de manifiesto una menor sensibilidad respecto a estas diferentes 

alternativas. 
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Cuadro nº 1: RESULTADOS E�FOQUE CARGA-BE�EFICIO: Versión CB-1A 
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Cuadro nº 2: RESULTADOS E�FOQUE CARGA-BE�EFICIO: Versión CB-1B 
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Cuadro nº 3: RESULTADOS E�FOQUE CARGA-BE�EFICIO: Versión CB-2A 

 



 
 

16 / 26 
 

 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA 
 
INSTITUTO 
ESTUDIOS 
FISCALES 

 

Cuadro nº 4: RESULTADOS E�FOQUE CARGA-BE�EFICIO: Versión CB-2B 
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Cuadro nº 5: RESULTADOS E�FOQUE FLUJO MO�ETARIO: Versión FM-1 

 



 
 

18 / 26 
 

 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA 
 
INSTITUTO 
ESTUDIOS 
FISCALES 

 

Cuadro nº 6: RESULTADOS E�FOQUE FLUJO MO�ETARIO: Versión FM-2 
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Gráfico nº 1: RESUME� DE SALDOS: E�FOQUE CARGA-BE�EFICIO (1A) 
 

BALANZAS FISCALES. OPTICA CARGA-BENEFICIO

Saldo sobre el PIB. Versión CB-1A
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Gráfico nº 2: RESUME� DE SALDOS: E�FOQUE CARGA-BE�EFICIO (1B) 
 

 

BALANZAS FISCALES. OPTICA CARGA-BENEFICIO
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Gráfico nº 3: RESUME� DE SALDOS: E�FOQUE CARGA-BE�EFICIO (2A) 

BALANZAS FISCALES. OPTICA CARGA-BENEFICIO
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Gráfico nº 4: RESUME� DE SALDOS: E�FOQUE CARGA-BE�EFICIO (2B) 
 

 

BALANZAS FISCALES. OPTICA CARGA-BENEFICIO
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Gráfico nº 5: RESUME� DE SALDOS: E�FOQUE DEL FLUJO MO�ETARIO (1) 
 

 

BALANZAS FISCALES. OPTICA FLUJO MONETARIO
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Gráfico nº 6: RESUME� DE SALDOS: E�FOQUE DEL FLUJO MO�ETARIO (2) 
 

BALANZAS FISCALES. OPTICA FLUJO MONETARIO
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3. CRITERIOS PARA LA I�TERPRETACIÓ� DE LOS SALDOS
2 

 
  

Conforme a la metodología seguida, se han utilizado dos enfoques generales de imputación 

territorial de los ingresos y gastos públicos. Los resultados de ambos enfoques son distintos y la 

interpretación de los mismos también debe hacerse de distinta manera. En cualquier caso, los 

criterios de imputación utilizados y el saldo resultante se refieren específicamente a su objetivo 

metodológico, sin que puedan trasladarse al debate sobre la financiación autonómica, con el que no 

guardan relación directa. 

 

El enfoque carga-beneficio persigue valorar los efectos que la actuación de las instituciones 

del sector público central ocasiona al bienestar de las personas que residen en un determinado 

territorio. La medición de estos efectos se hace en términos de cambio equivalente en el nivel de 

renta disponible de esas personas. En el caso de los ingresos se toma como referencia la minoración 

de la capacidad de compra ocasionada por la carga fiscal soportada. En el caso de los gastos, el 

incremento de la capacidad de compra motivado por la recepción de transferencias en efectivo y por 

el ahorro derivado del consumo gratuito de servicios públicos. El saldo resultante trata de medir los 

efectos redistributivos de las actuaciones del sector público central en cada territorio, tras 

contabilizar la participación de sus residentes en las cargas y en los beneficios de su actividad 

financiera. 

 

Por su parte, el enfoque del flujo monetario persigue valorar los efectos que la actuación de 

las instituciones del sector público central ocasiona sobre la actividad económica en un determinado 

territorio, determinando cómo varían sus macromagnitudes económicas en términos de producción 

y consumo, y los ingresos y pagos públicos localizados en cada territorio. En el caso de los ingresos 

se toma como referencia el flujo monetario ocasionado por el gravamen de la riqueza localizada, la 

renta generada y el consumo realizado en ese territorio. En el caso de los gastos, el flujo monetario 

motivado por la inversión y el consumo públicos realizados y las transferencias en especie y en 

                                                           
2 COMISIÓN DE EXPERTOS SOBRE METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LAS BALANZAS FISCALES DE LAS REGIONES ESPAÑOLAS 
(2006): Informe sobre Metodología de Cálculo de las Balanzas Fiscales. Madrid: I.E.F., 2008, pp. 91-92. 
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efectivo recibidas en ese territorio.  El saldo resultante trata de resumir los efectos que el conjunto 

de los ingresos y gastos del Sector Público Estatal induce sobre la actividad económica de cada 

territorio, independientemente de la residencia de quienes soportan la carga y de quienes obtienen 

los beneficios. Las distintas categorías de ingresos y gastos tienen efectos de muy diferente 

naturaleza sobre la renta o la actividad económica, por lo que el saldo resultante es más difícil de 

interpretar. En este enfoque, es más relevante el análisis por separado de las distintas partidas de 

ingresos y gastos. 

 

Como ya se ha reiterado, una balanza fiscal es un instrumento de información económica 

que imputa territorialmente los ingresos y gastos de las instituciones del sector público en un 

periodo de tiempo determinado, y calcula el saldo fiscal resultante en cada territorio. En otras 

palabras, la balanza es una cuenta resumida de ingresos y gastos que proporciona un saldo. La 

imputación de cada una de las partidas de dicha cuenta resumida puede hacerse con dos enfoques 

diferentes, que, en el marco adoptado de las Cuentas Nacionales, encuentran amplia equivalencia 

con los criterios de regional/nacional e interior, permitiendo interpretaciones analíticas diferentes. 

A la hora de utilizar y analizar el saldo de dicha cuenta, el obtenido con la aplicación del enfoque 

carga-beneficio se interpreta en términos de análisis redistributivo personal, mientras que mediante 

la aplicación del enfoque del flujo monetario no es tan importante el valor del saldo en sí mismo, 

sino el de cada una de las partidas que lo componen, a la vista de su distinto impacto sobre los 

agregados económicos territoriales. 

 


